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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 40-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión de 9 de febrero de 2007, ha conocido el Proyecto
de Ley de aprobación del Proyecto Regional «Ciudad del
Medio Ambiente», P.L. 40-I, y ha ordenado su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de febrero de 2007.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.L. 40-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. “Proyecto de Ley de aprobación del
proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente””, así
como Certificación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Castilla y León en su reunión del
día 8 de febrero de 2007, por el que se aprueba el citado
Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del
proyecto de Ley, se adjuntan:

1) Informe favorable del Consejo de Urbanismo y
Ordenación del Territorio.

2) Declaración de Impacto Ambiental sobre el
Proyecto Regional de la Ciudad del Medio
Ambiente.

3) Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos
de la Junta de Castilla y León.

4) Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y
León.

5) Memoria e informe complementario de la
Dirección General de la Vivienda, Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de
Fomento.

Por otra parte y en virtud de lo establecido en el
artículo 130 del Reglamento de la Cámara, se solicita
que el mismo sea tramitado a través del procedimiento
de lectura única.

Valladolid, a 8 de febrero de 2007.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA,

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO, CONSEJERO
DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRI-
TORIAL Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de
Gobierno de la Junta de Castilla y León, celebrada el día
ocho de febrero de dos mil siete, figura la aprobación de
un Acuerdo, a propuesta del Consejero de Fomento,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“Aprobar el Proyecto de Ley de aprobación del
Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León, para su
tramitación por el procedimiento de lectura única”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a ocho de febrero de dos mil
siete.

PROYECTO DE LEY DE APROBACIÓN DEL
PROYECTO REGIONAL “CIUDAD DEL MEDIO

AMBIENTE”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”
tiene por objeto la creación de un espacio singular que
integre instituciones de I+D+i, en especial en el campo
de la preservación del medio ambiente, junto con acti-
vidades empresariales y de servicios y usos residen-
ciales, tomando como criterios rectores la máxima inte-
gración en el entorno y la sostenibilidad del desarrollo.
Plasmación de esos criterios son la condición ejemplar
del asentamiento mismo y una metodología capaz de
cumplir, y de mostrar didácticamente cómo se aplican,
los criterios ecológicos, territoriales, sociales,
económicos y científicos que han de definir un asenta-
miento sostenible contemporáneo.

El Proyecto Regional se desarrolla sobre el paraje
“Soto de Garray” situado a lo largo del curso del río
Duero, al noroeste de la ciudad de Soria. Este ámbito
pertenece al término municipal de Garray (481,83 Ha.) y
en menor medida al de Soria capital (70,65 Ha.). La
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selección del emplazamiento se fundamenta en la opor-
tunidad que representa el Proyecto para conservar y
poner en valor un paisaje natural tan relevante, y al
mismo tiempo en su continuidad con el suelo urba-
nizable de Garray, en su cercanía al núcleo urbano de
Soria y en sus óptimas condiciones de accesibilidad.

A mayor escala, ha de tenerse presente que el Valle
del Duero ha sido identificado como “Corredor Terri-
torial” en el Proyecto de Ley de Directrices Esenciales
de Ordenación del Territorio de Castilla y León (directriz
2.4); es decir, uno de los elementos estructurantes o ejes
vertebradores de la Comunidad, “que comparten un
potencial multisectorial de servicio a la red de centros
urbanos y a sus interacciones con las Comunidades
vecinas”, por lo que se considera estratégico para el
desarrollo futuro de la Castilla y León (directriz 1.5).

En los últimos tiempos, las actividades vinculadas a
la protección del medio ambiente y al desarrollo de la
sociedad del conocimiento (I+D+i) se encuentran entre
los sectores más dinámicos de la economía europea y en
especial de Castilla y León. No en vano han sido selec-
cionados como dos de los grandes ejes que estructuran el
Programa Operativo FEDER en Castilla y León para el
periodo 2007-2013. Por ello constituyen los ámbitos más
adecuados a través de cuya potenciación será posible
impulsar social, cultural y económicamente a la
provincia de Soria, la de menor densidad de población de
la Comunidad, contribuyendo a atraer actividades empre-
sariales generadoras de empleo de alta cualificación,
como estrategia esencial en la lucha contra la despo-
blación.

II

Los Proyectos Regionales, regulados en los artículos
20 a 25 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad de Castilla y
León, tienen por objeto planificar y proyectar la
ejecución de las infraestructuras, servicios, dotaciones e
instalaciones de utilidad pública o interés social, que se
consideren de interés para la Comunidad. De acuerdo
con el artículo 20.2 de la citada Ley, para su aprobación
es necesario justificar el interés general de las actua-
ciones previstas, ya sea a causa de su magnitud o carac-
terísticas o porque la influencia del Proyecto trascienda
claramente el ámbito local.

En este caso, la opción por la figura del Proyecto
Regional se basa en el alto interés social de la iniciativa,
ya que no solo se planifica el área, sino que por su
carácter experimental se pretende la ejecución inmediata
de las infraestructuras, servicios y dotaciones previstas.
En cuanto a la incidencia supramunicipal y el interés
social, se justifican mediante la combinación de los
siguientes argumentos:

- Los usos principales, investigación industrial y
educación dirigida al desarrollo del medio

ambiente, tienen en sí mismos interés social e
implican un uso público del espacio; y los usos
residenciales asociados pretenden ejemplificar una
nueva manera de asentamiento habitacional en
armonía con el medio ambiente y por tanto tienen
interés social como experiencia novedosa y de
investigación sobre nuevas formas de habitar.

- También son de interés social y supralocal los
objetivos institucionales de impulsar social,
cultural y económicamente a Soria y atraer acti-
vidades empresariales, así como el valor de
modelo de la planificación, la protección de
elementos naturales y culturales de interés, la
mejora y puesta en valor del entorno ambiental y la
dotación de vivienda protegida.

Las determinaciones exigidas para los Proyectos
Regionales en el artículo 23 de la Ley de Ordenación del
Territorio se desarrollan en la documentación del
Proyecto, compuesta de Memoria, Normativa, y Planos
de Información y Ordenación.

Conforme al artículo 24.6 de la Ley 10/1998, modi-
ficado por la Ley 14/2006, de 4 de diciembre, “la Junta
de Castilla y León aprobará el… Proyecto Regional, si
procede, mediante Decreto… Cuando se trate de un…
Proyecto Regional de excepcional relevancia para el
desarrollo social o económico de Castilla y León, la
Junta de Castilla y León podrá aprobarlo como Proyecto
de Ley…”

El Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”
debe considerarse de excepcional relevancia para el
desarrollo tanto social como económico de Castilla y
León, ya que constituye un modelo pionero tanto a nivel
nacional como internacional. Sus efectos socioeco-
nómicos serán relevantes a corto, medio y largo plazo,
por varias razones:

- Por permitir el asentamiento de empresas de tecno-
logías innovadoras en materia de medio ambiente,
creando empleo directo e indirecto de alta cualifi-
cación y constituyendo un núcleo tecnológico
industrial de referencia en España.

- El Proyecto apuesta por demostrar los efectos de la
utilización de energías renovables: la Ciudad será
autosuficiente en la generación de la energía que
necesite, usando por primera vez la biomasa
forestal como combustible para atender todas las
demandas urbanas de calor.

- El uso de nuevas técnicas y materiales permitirá
demostrar en la práctica su viabilidad y sus bene-
ficios ambientales, y abrir nuevas posibilidades de
producción y desarrollo.

- Por último, la Ciudad del Medio Ambiente se
constituirá como un ámbito pionero en el desa-
rrollo de un nuevo concepto de la educación
ambiental.



26564 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349

Puesto que el Proyecto incluye entre sus determina-
ciones las previstas en el Titulo II de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Final
Segunda de la citada Ley, tendrá la consideración de
planeamiento urbanístico en los términos establecidos en
dicha Disposición.

III

Con fecha 23 de junio de 2006, el Consorcio para la
Promoción, Desarrollo y Gestión “Ciudad del Medio
Ambiente”, constituido por la Junta de Castilla y León,
la Diputación Provincial de Soria y el Ayuntamiento de
Garray, presentó en la Consejería de Fomento el
Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”.

Por Orden FOM/1094/2006, de 28 de junio, se inició
el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional
disponiéndose la apertura de un periodo de información
pública y audiencia a las Administraciones públicas por
el plazo de un mes, a los efectos previstos en el art. 24 de
la Ley 10/1998 y el art. 37 del Decreto 209/1995, de 5 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León. La
Orden se insertó en el Boletín Oficial de Castilla y León
de 30 de junio de 2006 y en los periódicos “El Diario de
Soria” y “El Heraldo de Soria”, ambos de 4 de julio de
2006, y asimismo se remitió a 41 organismos públicos y
otras entidades potencialmente afectadas. Durante el
periodo de información pública y audiencia se
presentaron 13 escritos de alegación o informe.

Terminado el plazo de información pública se
sometió el Proyecto Regional a informe de los Ayunta-
mientos afectados, entendiendo como tales no solo los de
Soria y Garray, sino en un sentido amplio los limítrofes
con ellos: Velilla de la Sierra, Fuentecantos, Fuentelsaz,
Almarza, Alconaba, Los Rábanos, Golmayo, Cidones,
Vinuesa, El Royo, Villar del Ala y Rebollar, así como las
entidades locales menores de Las Casas, Santervás de la
Sierra, Dombellas, Canredondo de la Sierra, Chavaler,
Tardesillas, Pedrajas, Oteruelos y Toledillo. Asimismo
se recabo el informe del Consejo de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Castilla y León, emitido con
fecha 13 de septiembre de 2006 y la Declaración de
Impacto Ambiental, publicada en el Boletín Oficial de
Castilla y León de 17 de noviembre de 2006.

En consecuencia, conforme a la atribución compe-
tencial efectuada en los artículos 148.1.3 de la Consti-
tución Española y 32.1.2º del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, se dicta esta Ley.

Artículo único.-

Se aprueba el Proyecto Regional “Ciudad del Medio
Ambiente” integrado por la siguiente documentación:

Memoria, Normativa y Planos de Información y Orde-
nación con la estructura y grado de vinculación que se
reflejan en el Anexo adjunto.

Disposición Adicional.- Modificación del planeamiento
vigente.

El Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”
no altera la planificación sectorial vigente. En cuanto al
planeamiento urbanístico, y en uso de la previsión
contenida en la Disposición Final Segunda, punto dos, de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, la aprobación del presente Proyecto Regional
comporta la directa modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Garray, aprobadas
por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Soria de 11 de noviembre de 1993 (BOCyL 1 de julio de
1996) y del Plan General de Ordenación Urbana de Soria
aprobado por Orden FOM/409/2006, de 10 de marzo
(BOCyL 16 de marzo de 2006), de forma que en el
ámbito del Proyecto Regional las determinaciones urba-
nísticas aplicables serán las previstas en el propio
Proyecto Regional.

Disposición Final Primera.- Determinaciones urba-
nísticas.

Mediante Decreto de la Junta de Castilla y León
podrán modificarse las determinaciones urbanísticas
contenidas en este Proyecto Regional.

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, a 8 febrero de 2007.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

ANEXO

DOCUMENTACIÓN Y GRADO DE VINCULACIÓN
DEL PROYECTO REGIONAL

“CIUDAD DEL MEDIO AMBIENTE”

El Proyecto Regional “Ciudad del Medio Ambiente”
está integrado por los siguientes documentos: Memoria,
Normativa, Planos de Información y Planos de Orde-
nación.

La totalidad de esta documentación es de aplicación
plena, salvo el artículo 43 de la Normativa que es de
aplicación básica.

Dichos documentos tienen la siguiente estructura:



2656515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349

MEMORIA

A. Descripción de los objetivos y características
funcionales, espaciales, temporales y
económicas del Proyecto Regional, con justifi-
cación de su utilidad pública e interés social y
de su incidencia supramunicipal.

A1. Criterios y objetivos generales. Justificación de
la conveniencia de la elaboración del Proyecto
Regional

- Descripción de los objetivos

1. Objetivos institucionales para con el Proyecto
Regional.

2. Objetivos generales del Proyecto Regional.

3. Objetivos específicos del Proyecto Regional,
campus a campus, y en correspondencia a las
calificaciones urbanísticas adoptadas.

3.a Campus del parque fluvial y lacustre

3.b Campus cultural arqueológico

3.c Campus institucional.

3.d Campus docente, investigador y empresarial.

3.e Campus deportivo.

3.f Campus residencial transeúnte.

3.g Campus del hábitat experimental.

3.h Campus industrial experimental.

3.i Accesos y aparcamiento.

- Justificación de la utilidad pública e interés
social, y de su incidencia supramunicipal.

- Justificación de la conveniencia de la elabo-
ración del Proyecto Regional.

- Justificación de la adecuación a la normativa
sobre ordenación del territorio.

B. Descripción del emplazamiento propuesto así
como la ordenación del ámbito territorial con la
correspondiente clasificación del suelo.

B1. Justificación de los criterios de ordenación.

B2. Propuesta de ordenación detallada del ámbito
de aplicación.

B3. Regulación detallada de los usos.

B4. Infraestructura y dotaciones.

B5. Medidas medioambientales de la construcción.

B6. Criterios, principios y normas para la implan-
tación de nuevos usos y actividades.

C. Adecuación del Proyecto Regional a instru-
mentos de ordenación del territorio vigentes,
así como a otros planes, programas de
actuación y proyectos que les afecten.

C1. Criterios y normas de coordinación de la plani-
ficación local y sectorial con incidencia sobre
el ámbito, y en especial de la urbanística.

C2. Señalamiento de las determinaciones u otros
aspectos concretos de planes o programas de
actuación vigentes que se vean directamente
modificados.

C3. Señalamiento de los plazos y circunstancias por
los que deba iniciarse la revisión del Proyecto
Regional.

D. Evaluación de la incidencia económica y
ambiental del Proyecto Regional sobre el
entorno afectado, y las posibilidades y medios
de corrección de los efectos negativos prede-
cibles, en los términos exigidos por la legis-
lación ambiental aplicable.

E. Cuadros de características.

NORMATIVA

Título I.-

CONSIDERACIONES GENERALES

Cap. I Disposiciones generales

Art. 1 Ámbito.

Art. 2 Objeto.

Art. 3 Naturaleza jurídica.

Art. 4 Marco legal.

Art. 5 Vigencia y efectos.

Art. 6 Revisión o Modificación.

Art. 7 Documentación del Proyecto Regional.

Art. 8 Grado de aplicación de la determinaciones.

Art. 9 Interpretación y aplicación.

Título II.-

NORMATIVA DE ORDENACIÓN GENERAL

Cap. 1 Régimen urbanístico general

Sec. 1ª Clasificación del suelo y ámbitos de orde-
nación

Art. 10 Clases de suelo.

Art. 11 Categorías del suelo urbanizable.

Art. 12 Categorías del suelo rústico.

Art. 13 Definición y elementos que integran los
distintos Sistemas.

Art. 14 Gestión de los suelos destinados a Sistemas.

Art. 15 Criterios generales sobre la red viaria.
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Art. 16 Criterios sobre el sistema hidrológico.

Art. 17 Criterios sobre el sistema de zonas verdes.

Art. 18 Criterios sobre la potabilizadora.

Cap. II Desarrollo de la ordenación

Art. 19 Instrumentos de planeamiento de desarrollo.

Cap. III Régimen del suelo urbanizable

Sec 1ª Determinaciones sobre planeamiento de desa-
rrollo

Art. 20 Planeamiento de desarrollo en suelo urba-
nizable.

Art. 21 Criterios generales de ordenación de los
sectores.

Art. 22 Dotación de aparcamientos.

Art. 23 Espacios libres.

Art. 24 Equipamientos.

Sec 2ª Determinaciones de ordenación general de
suelo urbanizable

Art. 25 Régimen urbanístico previo al desarrollo de los
suelos urbanizables.

Art. 26 Requisitos específicos para el desarrollo de los
sectores.

Art. 27 Usos característicos del suelo urbanizable.

Art. 28 Adscripción de suelo urbanizable para
viviendas sujetas a regímenes de protección
pública.

Sec. 3ª.- Determinaciones sobre los sistemas en suelo
urbanizable

Art. 29 Condiciones generales de los espacios libres
públicos.

Art. 30 Infraestructuras.

Art. 31 Condiciones generales de las infraestructuras.

Art. 32 Usos recreativos.

Cap. IV Régimen del suelo rústico

Sec. 1ª Determinaciones de ordenación general de
suelo rústico

Art. 33 Régimen general de suelo rústico.

Art. 34 Planeamiento de desarrollo en suelo rústico.

Art. 35 Derechos en suelo rústico.

Art. 36 Segregaciones en suelo rústico.

Art. 37 Condiciones generales de los usos en suelo
rústico.

Art. 38 Condiciones generales de la construcción,
edificación e instalaciones en suelo rústico.

Art. 39 Régimen del suelo rústico común.

Art. 40 Régimen del suelo rústico con protección
cultural.

Art. 41 Régimen del suelo rústico de protección natural
de interés paisajístico y forestal.

Título III.-

NORMATIVA DE ORDENACIÓN DETALLADA

Cap. I Desarrollo de la ordenación detallada

Sec 1ª Determinaciones sobre la edificación y usos en
suelo urbanizable

Art. 42 Ordenación y regulación de los usos.

Art. 43 Tipologías edificatorias. (B)

Art. 44 Aplicación de las condiciones de la edificación.

Art. 45 Condiciones generales de la edificación.

Art. 46 Condiciones específicas de la edificación insti-
tucional.

Art. 47 Condiciones de volumen de la edificación insti-
tucional.

Art. 48 Condiciones constructivas de la edificación
institucional.

Art. 49 Condiciones específicas de la edificación equi-
pamiento docente-investigación.

Art. 50 Condiciones de volumen de la edificación
docente-investigación.

Art. 51 Condiciones constructivas de la edificación
equipamiento docente-investigación.

Art. 52 Condiciones específicas de la edificación
deportiva.

Art. 53 Condiciones de volumen de la edificación
deportiva.

Art. 54 Condiciones constructivas de la edificación
deportiva.

Art. 55 Condiciones específicas de la edificación
industrial.

Art. 56 Condiciones de volumen de la edificación
industrial.

Art. 57 Condiciones constructivas de la edificación
industrial.

Art. 58 Condiciones específicas de la edificación resi-
dencial.

Art. 59 Condiciones de volumen de la edificación resi-
dencial.

Art. 60 Condiciones constructivas de la edificación
residencial.



2656715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349

Título IV.-

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

Cap. 1 Gestión urbanística

Art. 61 Sistema de Actuación.

Disposición Adicional Única. Instrumentos normativos
complementarios.

PLANOS DE INFORMACIÓN

I00. Emplazamiento.

I01. Ortofotografía.

I02. Planeamiento vigente. Clasificación.

I03. Planeamiento vigente. Calificación.

I04. Parcelario.

I05. Topográfico.

I06. Hidrológico. Inundabilidad.

I07. Hidrológico. Piezométrico.

I08. Geológico.

I09. Elementos de interés patrimonial.

I10. Servidumbres.

I11. Sistemas urbanos. Servicios existentes.

I12. Zonas de arbolado.

I13. Diámetro de arbolado.

PLANOS DE ORDENACIÓN

P00. Propuesta integral.

P01. Propuesta límite Proyecto Regional.

P02. Clasificación del suelo.

P03. Calificación del suelo. Usos globales.

P04. Límite de Planes Especiales.

P05. Planta general del conjunto.

P06a. Alineaciones.

P06b. Alineaciones.

Po7a. Rasantes.

P07b. Rasantes.

P08. Perfiles 01.

P09. Perfiles 02.

P10. Perfiles 03.

P11. Perfiles 04.

P12. Perfiles 05.

P13. Perfiles 06.

P14. Perfiles 07.

P15. Perfiles 08.

P16. Perfiles 09.

P17. Perfiles 10.

P18. Tipos de viales.

P19. Redes peatonales + Bicivías.

P20. Espacios libres-Dotaciones-Equipamientos.

P21. Catalogación.

P22. Tipos de viviendas.

P23. Tipos de viviendas.

P24. Tipos de viviendas.

P25. Investigador+Empresarial.

P26. Institucional.

P27. Industrial.

P28. Hotel.

P29. Planta general del conjunto + Ortofotografía.

P30. Accesibilidad.

P31. Infraestructuras. Abastecimiento de agua.

P32. Infraestructuras. Saneamiento de aguas
pluviales.

P33. Infraestructuras. Saneamiento de aguas fecales.

P34. Infraestructuras. Electricidad.

P35. Infraestructuras. Aprovechamientos ener-
géticos.

P36. Infraestructuras. Telefonía.

P37. Infraestructuras. Red de calefacción de distrito.
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26576 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2657715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26578 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2657915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26580 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2658115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26582 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2658315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26584 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2658515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26586 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2658715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26588 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2658915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26590 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2659115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26592 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2659315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26594 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2659515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26596 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2659715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26598 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2659915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26600 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2660115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26602 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2660315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26604 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2660515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26606 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2660715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26608 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2660915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26610 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2661115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26612 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2661315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26614 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2661515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26616 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2661715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26618 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2661915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26620 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2662115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26622 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2662315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26624 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2662515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26626 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2662715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26628 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2662915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26630 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2663115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26632 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2663315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26634 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2663515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26636 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2663715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26638 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2663915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26640 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2664115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26642 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2664315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26644 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2664515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26646 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2664715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26648 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2664915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26650 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2665115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26652 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2665315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26654 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2665515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26656 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2665715 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26658 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2665915 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26660 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2666115 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26662 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2666315 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349



26664 15 de Febrero de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 349



2666515 de Febrero de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 349
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